
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2019-00647-00

DEMANDANTE: WILSON OSORIO

DEMANDADO: UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (202)

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que a la fecha la

Junta  Regional  de  Calificación  de  Invalidez  no  ha  remitido  el  dictamen  de

pérdida de capacidad laboral, pese a que se remitió la documental en debida

forma.  Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (202)

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho observa que,

pese a que se radico en debida forma la solicitud de calificación de pérdida de

capacidad laboral del demandante, a la fecha no se ha recibido el dictamen de

pérdida de capacidad laboral, por lo que se hace necesario librar nuevamente

oficio con destino a dicha corporación. 

En ese orden de ideas, se dispone:

1. LIBRAR OFICIO con  destino  a  la  Junta  Regional  de  Calificación  de

Invalidez, para que en el término de diez (10) días, indique el estado

del  proceso  de  calificación  y  de  ser  posible  se  remita  el  dictamen

ordenado de oficio el pasado 18 de enero de 2021. 

2. La  documental  debe  ser  remitida  a las  direcciones  electrónicas

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co     

BNC/

mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Correos:
Dte: 
lilianayazmin5@hotmail.com 
Demandado:
necarsa@hotmail.com 

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C dieciocho (18) de marzo de 2022
Por  ESTADO  N°  0046 de  la  fecha,  fue
notificado el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2020-00316-00

DEMANDANTE: SORAIDA PINEDA BUSTOS

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCION – OLD MUTUAL
Vinculada MAPFRE SEGUROS

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  ANA  ESPERANZA  SILVA  RIVERA

identificado (a) con la C.C. 23.322.347 portador (a) de la T.P. No. 24.310 del

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada  MAPFRE COLOMBIA

VIDA SEGUROS S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por

CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  MAPFRE  COLOMBIA

VIDA SEGUROS S.A.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o

primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del

litigio, se fija la hora de las 08:30 A.M., DEL VIERNES PRIMERO (1°) DE

JULIO DE 2022.  En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia

deberán  comparecer  el  demandante  y  el  representante  legal  de  la  entidad

demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas

que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma  Microsoft

Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  

direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  

BNC/

mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo

para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la

plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima

conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de

poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se

recibirán documentales.

En aplicación  del  Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo    para    la    gestión   de   documentos   electrónicos,

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios

el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
ivonnesalamanca@giraldoabogados.com  
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co
Demandado:
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
dgarcia@skandia.com.co  
accioneslegales@proteccion.com.co  
lavoroespecialistas@gmail.com
lavoroabogados@gmail.com.co 
esperanza_silva@hotmail.com.co 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de 2022
Por ESTADO N° 046 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2020-00053-01

DEMANDANTE: ISRAEL HERRERA NORIEGA

DEMANDADO: COMCEL S.A.

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Informe secretarial: al Despacho informado que, se hace necesario aclarar el

acta de audiencia emitida el pasado 4 de octubre de 2021. Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Conforme a la  solicitud de nulidad presentada por Comcel  S.A.,  dentro del

proceso de la referencia, la cual fue remitida por el Juzgado de Conocimiento,

a fin de aclarar lo concerniente a la frase escuchadas las alegaciones finales, el

Despacho aclara que, en efecto, no hubo traslado a los apoderados para tal

etapa, pues en sede de consulta no hay alegaciones finales y que, en todo

caso, dicha transcripción, fue un error mecanográfico que se tuvo al momento

de realizar el acta.

Por lo anterior, el Despacho resuelve;

1. ACLARAR la providencia emitida el 4 de octubre de 2021, vía Consulta,

en el sentido de que no hubo traslado a los abogados para alegar de

conclusión y lo reseñado en el acta fue un error mecanográfico. 

2. REMITIR  nuevamente  el  acta  al  Juzgado  de  Origen,  debidamente

corregida.

BNC/



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Correos:
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

abogadoeduardgarzoncordero@  hotmail.com  

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C dieciocho (18) de marzo de 2022
Por ESTADO N°  046 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2022

  ORDINARIO NO. 11001310500720220010600
  De: PABLO EMILIO LONDOÑO MUÑOZ
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

Informe secretarial:  Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado
por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  alegando  impedimento, al
correo electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 07 de marzo de 2022
y radicado en esa sede judicial con el No. 2022-00102

Sírvase proveer,

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
16 de marzo de 2022

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002.

Remitida  la  correspondiente  COMPENSACION  a  reparto,  ingresen  las  diligencias  al
despacho para resolver sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 46   fijado
hoy __18 de marzo de 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2022

  ORDINARIO NO. 11001310500720220010700
  De: LUIS PRADA ACOSTA
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

Informe secretarial:  Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado
por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  alegando  impedimento, al
correo electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 07 de marzo de 2022
y radicado en esa sede judicial con el No. 2022-00101

Sírvase proveer,

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
16 de marzo de 2022

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002.

Remitida  la  correspondiente  COMPENSACION  a  reparto,  ingresen  las  diligencias  al
despacho para resolver sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 46   fijado
hoy __18 de marzo de 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2022

  ORDINARIO NO. 11001310500720220010800
  De: MARIA NELLY SANCHEZ GARCIA
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

Informe secretarial:  Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado
por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  alegando  impedimento, al
correo electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 07 de marzo de 2022
y radicado en esa sede judicial con el No. 2022-00084

Sírvase proveer,

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
16 de marzo de 2022

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002.

Remitida  la  correspondiente  COMPENSACION  a  reparto,  ingresen  las  diligencias  al
despacho para resolver sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 46   fijado
hoy __18 de marzo de 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2022

  ORDINARIO NO. 11001310500720220010900
  De: HUGO GERMAN REYES GUERRERO
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

Informe secretarial:  Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado
por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  alegando  impedimento, al
correo electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 07 de marzo de 2022
y radicado en esa sede judicial con el No. 2022-00083

Sírvase proveer,

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
16 de marzo de 2022

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002.

Remitida  la  correspondiente  COMPENSACION  a  reparto,  ingresen  las  diligencias  al
despacho para resolver sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 46   fijado
hoy __18 de marzo de 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2022

  ORDINARIO NO. 11001310500720220011000
  De: MISAEL BELTRAN LIEVANO
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

Informe secretarial:  Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado
por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  alegando  impedimento, al
correo electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 07 de marzo de 2022
y radicado en esa sede judicial con el No. 2022-00081

Sírvase proveer,

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
16 de marzo de 2022

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002.

Remitida  la  correspondiente  COMPENSACION  a  reparto,  ingresen  las  diligencias  al
despacho para resolver sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 46   fijado
hoy __18 de marzo de 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2022

  ORDINARIO NO. 11001310500720220011100
  De: LUIS PORFIRIO DOMINGUEZ TAQUEZ
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

Informe secretarial:  Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado
por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  alegando  impedimento, al
correo electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 07 de marzo de 2022
y radicado en esa sede judicial con el No. 2022-00080

Sírvase proveer,

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
16 de marzo de 2022

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002.

Remitida  la  correspondiente  COMPENSACION  a  reparto,  ingresen  las  diligencias  al
despacho para resolver sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación  realizada  en el  estado No.  46  fijado
hoy __18 de marzo de 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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